
CORPORACION INTERAMERICANA DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS CORPINABCIA S.A. 

"NOTAS RELEVANTES A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

INFORMACION GENERAL 

La Compañía CORPORACION INTERAMERICANA DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS CORPINABCIA 
5,A. fue constituida bajo escritura pública celebrada eltres de Octubre del dos mil once ante el 
Notario Trigésimo Dr. Plero Gastón Aycart Vincenzn), registrada el seis de Octubre del dos mil 
once con el número 18.192 de fojas 92.452 a 92.475 con RUC 0992737085001 Y número de 
Expediente 1142807, domiciliado en la Ciudad de Guayaquil en la Calle 9 de Octubre 1911 y 
Esmeraldas Ed. Finansur Piso 5 Oficina 5 

CORPORACION INTERAMERICANA DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS CORPINABCIA S.A. tiene 
¡como objeto social principal: Actividades de Servicios de Asesoría Jurídica, Legal 

BASES DE ELABORACION 
Los estados financieros del ejercicio económico 2012 han sido preparados sobre la base de 
costo histórico inicialmente; y, posteriormente a valor razonable. 

Todas las actividades que realiza o realizara la compañía se realizan en moneda legal del país, 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

DECLARACION DE CUMPLIMIENTO. 
CORPORACION INTERAMERICANA DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS CORPINABCIA S.A. en 
cumplimiento con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías procede a procesar la 
Información basado en las NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA PARA 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES “IF PARA LAS PYMES” emitida por 1ASB. 

  

Durante el año 2012 se gestionó el inicio de la actividad económica, através de la búsqueda de 
financiamiento para desarrolla las diferentes actividades y la presentación de la compañía a 

los clientes potenciales de acuerdo a nuestra rama; se realizaron adecuaciones de pre 
operación y un inicio de gestión de actividades que se espera brinde una expectativa de 
operación mayor para el año siguiente. 

DEFINICION DE POLITICAS CONTABLES 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 
1os ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando 

se entregan los blenes y ha cambiado su propiedad. Reconociendo al valor razonable de la 
«contraprestación recibida



Impuesto a las ganancias : 
El gasto por impuestos a las ganancias representa la suma del impuesto corriente por pagar y 
del impuesto diferido, El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del 

año. 

Política De Venta 
CORPORACION INTERAMERICANA DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS CORPINABCIA S.A. Por ser 
una empresa dirigida principalmente por la comercialización de servicios Jurídicos y legales, 
nuestros precios se establecen en relación al tipo de gestión a realizar y el tiempo de duración 

del proceso a realizar. 

Propiedad Planta y Equipo 
Esta partida se mide al costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro del valor acumulada. Y se aplicara el método lineal para distribuir el costo de los. 
activos menos sus valores residuales a lo largo de su vida útil estimada. 

  

Se realizara su medición por el método de depreciación de línea recta de acuerdo al costo 
nkcial, su método de reconocimiento inicial menos depreciación acumulada y menos pérdidas. 
por deterioro del valor. 

Política de Liquidez 
Nuestras cuentas deberán tener al menos $1000,00 disponibles al inicio de nuestras 
operaciones. 

DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

La cuenta 10101 representa los valores que se encontraban en la cuenta de integración de 
Capitales. 

2012 

Saldo Inicio del Periodo 000 
Movimientos. $200.00 
Saldo al final del periodo $200.00. 

La cuenta 30102 representa los valores adeudados por los socios los mismos que serán 
cancelados en 3 pagos iguales hasta el 31 de diciembre del 2012 

2012 

Saldo Inicio del Periodo 000 
Movimientos. 5600.00 
Saldo al final det periodo $600.00 

El total del Capital Suscrito es de $800.00 repartidos en ochocientas (800) acciones cada una 
¿e Un dólar delos Estados Unidos de Norteamérica, los mismos que están cancelados en un 

25% de acuerdo al cuadro adjunto.



 



 

  


